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este mancebo, en la flor de su edad y de 23 años, aquellos días q 
hacía su confesión general, andaba tan dentro de sí, que parecía }is. 
ber vuelto del otro mundo á éste; y con erliticación rle los demás co
legiales, se quedó en el Colegio, clonde persevera con la misma edil
cación cuando esto se escribe. Y finalmente, esta. disposición del ciele 
y caso singular le sucedió al que ( como él mismo confiesa en su de: 
claración) era el que más mal hablaba de los religiosos de la Oom
paüia cuando parlecíau los de!lcréditos que de ellos publicaba el Obi• 
pode los Angeles,. tratándolos eu sns edictos y autos rle temerariot 
sacrílegos. y que faltaban á la obediencia de los Concilios y Sumot 
Pontífices, ofensas que no las podían recibir mayores de los mismoa 
herejes los de la Compañía. Pues el títnlo con que ellos nos pretendell' 
deshonrar llamándonos Papistas, nosotros nos gloriamos con él y fA'. 
nemos por honra ser obedientes al Papa. Pero gracias al Criador 1 
Rey de los ángeles, que con tan singulares providencias volvía por 
nuestra honra tan ultrajada. A este caso pudiéramos añadir otro m■ 
desastrado que le sucedió á otro colegial del Colegio del Obispo de 
los Angeles, que habiendo hablado mal y haciendo burla de los de la 
Compañia en una comedia que se representaba, el día siguiente aca,. 
bó su vida arrojado de un caballo Pn qnP iba, y sin porlenie confesar, 
con muerte desastrada y Cflso que causó harta lástima. 

CAPJTULO XXXV. 

REFIBRESE EL REMATE Y RESULTA DE LA PERSECUCIÓN Y PLEITo8 

QUE CONTRA LOS DE LA Co:rtIPARÍA. DE JESÚS 

MOVIÓ EL ÜBlSPO DE LOS ANGELES. 

Habiendo escrito el largo discurso de nuestra persecución ( que poi 
ser materia tan grave hfl siclo forzoso habernos dilatado en ella), 811 
nos signe referir el fin q11e tuvo y en qué vino á parar una tempestad 
tan furiosa. Aunque apenas podemos decir que cuando esto se escri• 
be baya tenido 611, pueK parece qne aun todavía la continúa el mismó 
Ilustrísimo Prelado. Porque no contento ni satisfecho cou los variOII 
tratados, escritos y memoriales que contra la Compañía basta aqoi 
tenla publicados, ahora de nuevo en la flota que en este año de 1~ 
llegó á la Nueva España, despachó desrle la Corte e.le l\1adrid otro 
memorial, con título de Defensa. de la jurisdicción eclesiástica de la 
Iglesia de los Angeles, en el cual, los que IE> han leido, e.liceo que trae 
más ponzoña contra la Compañía que los demás que antes había pu 
blicado . .A un que á la verc.lad ba sido tau mal recibid o este memorial 
( que vino impreso), que basta aquellos que se habían mostrado par• 
ciales del sefior Obispo, les ha deisagradado y aun ofendido. Y el 11111-
trísuno Arzobispo de México D. M:ucelo López de Azcona, que aca
baba de llegar de España, dáudole noticia de él, no qui1:10 ni aun leerk 

Pero esto no obstante, escribiremos aqui el estado en que havenidt 
á parar esta prolija y molestísima causa. Aunque en los más de 18' 
papeles que. tiene publicados el Ilmo. D. Juan de Palafox, Obispo di 
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los Angeles, ha celebrado victoria. en las cansas que ha intentado con
tra los de la Compañía, y con un Breve despachado por la sacra Oon. 
gregación de Cardenales y Monseñores, que la Santidad de nuestro 
muy santo P. lnocencio X señaló para la decisión de estas causas; pe• 
ro por la bondad de Dios, ni el Sumo Vicario de Cri8to ni su Congre. 
gación sacra hasta hoy han declarado á los de la Compaüia por con
traventores ó rebeldes á los decretos del sacrosanto Concilio Tl'iden
tino ( como el Obispo en sus escritos lofl ba publicado y calificado), ni 
basta ahora han declarado que las confesiones que hacían en el Obis
pado de los Angeles hubiesen sido sacrilegas, como también en sus 
edictos las llamaba el Obispo; ni tampoco en el gravísimo tribunal ele 
los eminentísimos e 1ardenales y Monseñores ha.u sido conclenados los 
procedimientos de la Compañía en su defensa. Y auuque la sacra 
Congregación declaró que en los jueces conservadores que la Compa
fifa había elegi<lo para su defensa, 110 habían concurrido las calidades 
de <lignidad que piden los últimos decretos Pontificios, pero no decla
ró que la Compañía uo hubiese tenido privilegio apostólico para ele
girlos en los casos que los Sumos Pontífices le conceden. Y finnlmen
te, aunque el Obi8po de los Angeles en sus escritos ha celebrado 
triunfo contra la Compañía con el dicho Breve que sus agentes sa
caron en Roma; pero lo que en él se contiene son r<>-spnestas á varias 
proposiciones y dificultades que el Obi!,po preguntaba al Sumo Pon• 
tífice. Algunas de estas no tocaban á los religiosos de nuestra Com
pañía, y otras, que sin fundamento se les imputaban, basta hoy no 
las ha podido probar el Obispo. Porque los de la Compafiia nunca 
pretendieron ni enseñaron que podían confesar sin aprobación del or
dinario, sino que les bastaba estar semel approbati. Opinión q11e ha
bían defendido muchos Teólogos, como se puede ver: apud Dianam, 
1 ~ parte tít. 11 resol u. 7~, et 6~ parte tit. 7° resol u . 59, lo cual estaba 
por especiales privilegios concedidos, en particular á los de la Compa
ñía. Tampoco enseñaron ni pretendieron los nuestros que podían pre
dicar en Iglesias ajenas sin licencia del Obispo. Finalmente, lo que se 
contiene en el dicho Breve es decisión de muchas dudas de que fné 
consultado el Sumo Pontífice, ele las cuales algunas no tocaban á la 
Compañía.. Y aunque algunas decisioues de dicho Breve favorezcan 
al Obispo, otras son en favor 1le los de la Compañía, sin que se halle 
proposición alguna condenada por mal sonante ó temeraria, ó con al
gún otro género de censura., de las que la santa Sede Apostólica. suele 
usar contra malas ó poco seguras doctrinas. 

Y no se puede d~jar de repetir aquí ( aunque estén ya escritas) las 
palabras que juntamente con las respuestas qud remitió la Congre
gación sacra á las preguntas del Obispo de los Angeles, aiíaclió en 
recomendación de la Compañía, aun cuando su Señoría la acusaba y 
se quejaba de ella. Las palabras de la saera Congregación ( que salie
ron impresas con el Breve) son las siguientes: Omtermn sancta Oon
gregatio serio in domino h()rtatur, ac monet Episcopwm, ut christian<.e 
mansuetudinis memor erga societatem Jesu, qure la1tdabili s1w Instituto 
in Ecclesia Dei tami fructuose laboravit, ac sine intennissione laborat, 
~aterno se ge1·at ajfectu, eamque in regiinine Ecclesiro sum per1ttilem ad
iutritem agnoscat, benigne foveat, ac pristirue sum benevolencim restituat, 
quam admod1tm sacra Oongregatio ipsi,in f acturmn confidit. Bien se 
ma.niA.~jia 9-ue ~ll todas estas palabras ni la sacra Congregación, ni 
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el- Vicario·de ·Cristo en cuyo nombre habla; no·reconoee cnlpa en lmt 
de la Uompafila., ni Ron reprendidos como transgresorE>s de los cáno; 
ne~ del sacrosanto Concilio TJ:identino ( como tan repetidas veces el 
Obispo de los ~ngeles los ha mtitnlado y notado), ni tampoco la 11&
cra Congregación declaró que las confesiones qne hiicfan eran siicrf. 
legas. f ntes le encargan los eminentísimos Cardenales é ilustrf!limoa 
Mons~n.ores_ al de los Angl'les con palabras serias, que se aynde de 
loR mmisterios ele los de l_a Compaiiia, testJfic~ndo en sus mism:iR pa
la?~ªR ele varones tan em1~entes, que los l'Jercitan con grande fruto y 
utilidad ~~ la s~nta Iglesia. Todo lo cual es huen testimonio rle qne 
tan grav1s1mos Jueces no hallaron que reprender en los procedimien
tos de los ~le nuestra Compaíiía, en las causas y pleitos que contra 
ellos el Obispo de los Angeles l1abía movido. 

A_ esto pod~mos añadir que dl'spnés de la expedición de este Breve, 
habiendo tenido nuestra Compiiñía en Roma dos Congrega.ciones ie
nernleR, y de,;pués de ellas habiendo ido en forma de comunidad toda 
la<;Jongreg~c!?n última á b~sar el pie á Su Santidad y pedirle su apoe
tóh~a ?endicion pa~a partirse los nuestros á sus Provincias, y que Jea 
a5ly1rt1ere Su Sant1da_d lo que fuere servido, respondió nuestro san
tis1mo _Padre Ino~encio X: que no se le habia ofrecido cosa de qne 
advertirles en el tiempo de sus Congregacione¡:;; y despitliénrlolos con 
grandes muelltl'a!-1 d~ favor, entre_ otras ~osas de alabanza dijo: «Qne 
no ten~a que a<lver~1rles, pue:s qmeu clecia Compañía de Jesús, decía 
~do ~1en_ y perft>cción.» ~ bien claro se está que si el Sumo Pon ti fice 
(a qme~ tiene hecho esp~cial voto de obediencia la Compaüía), hubiera 
entendido por_ las relaciones qu~ la sacra Congregación de Cardena
les á Su Santidad daba estos dias, de los pleitos del Obispo de loa 
A1!geles con la Co~pañía, que ~lla hu~iera faltado en los excesos que 
le imputaba el Obispo, no hubiera deJado Su Santidad en la ocasión 
presente de enc~rga~les como ~adre que anduviesen con grande cni
d_ado ~n la obediencia q~e debian á los Obispos y Prelados de la Igle
sui,. Pero ?orno Su Sa~t1dad no halló materia sobre que ciiyese tal 
adve1:tenc1a? repre~s1ón, no la hizo su Beatitud. Bien pudiéramoe 
repetir tambi~n aqm las palabras del Rey nuestro señor, Felipe IV, 
gu~ en el capitulo pasado quedan refE>ridiis, con las cuales su Católica 
M11J_est~d., en cédula p_ropi_a. encargó al Obispo de los Angeles que en 
el t>Jerc1c10 d~_Ia pred~cae1ón y r.onfesión tuviese por coadjutores á loa 
de la Compama, volv1éndo1t, á encargar que así lo l'jecutase por so 
persona1 _y cuando ~e despa~lrn~e para España lo dl'jase encargado 6 
susyrov1sores, ofimales y i::ubditos; lo cual añadió S.M., porque con 
var1_as cédulas reales le babíi1 llamado para España. Y ésta podemos 
aqm poner por res~I~ de los pleitos, que así contra la Compaíiía co
mo contra otras rehgione~ y comu~idades _b~bía movido el Obispo de 
los Ange)es. P~rqu~ Labiendo temdo noticias el Rey nuestro i::eñor 
de lo~ rmdos_é mqu!etude~ que causaban los pleitos que en la Nueva 
Espaua mov1a el <l1cbo Prelado, ' habiendo primero mandado S.M. 
que ces~se en la visita del Reino, que le había encargado últimamente, 
con vanos decretos y cédulas Reales fué llamado á España. y aun
que deseó Y ptocu~ó este Il~strísimo Prelado excusar este viaje, final
mente se bailó obligado á eJecutarlo. A que se debe añadir que des
pn~s de haber llega<lo á la Corte de Madrid y pretendido vil ver ása 
Obispado, ha_stA, lloy no lo ha .conae~qiqo, A que se debe juntar que 
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ningún Teligioso de la, Compañia, ni los jueces·conservadort!s que ·eJi. 
j?ió para la 1lefensa de sus cansas, ni á la Corte de España ni á la de 
Roma han siclo llamados, testimonio bien claro de que los de la Com
pañía no fueron causa de las inquietudes y ruidos que en el tiempo 
de tan molesta persecución habían sucedido en la Nueva España. 

Y 110 s~ puede dejar de referir aquí por resulta. de estos pleitos y 
persecución tau molesta qne nuestra Compañia ha padecido del Ilus
trísimo Ouispo de los Angeles, un singularisimo suceso con que ha 
querido Dios Nuestro Señor que se haya conocido la justificación con 
que prociedió nuestra Compañía en su defensa. Y el caso ha sido l>ien 
singulal' y notorio en la Nueva España; éste es: que habiendo sido 
Provisor del Prelaclo é Iglesia de los .Angeles por todo el tiempo que 
clural'on los pleitos con la Compañía, y por cuyas manos pasaron to
dos los autos, edictos, despachos y diligencias que de parte del Ouispo 
de los Angeles se bacian en esta causa, el Dr. D. Juan de Merlo de
l~ Fuente, canónigo que entonce~ era de la doctoral de la santa Igle 
s1a de los Angeles y hoy llnstrís1mo Prelado consagrado del Obi11pa
do de Honduras; conociendo la justificación con que había proceditlo 
en la ~efensa de s~ causa la Compañía, y teniendo todavia á su cargo 
el go~1erno del Ob):-pado de los Angeles (porno haberse partido á su 
Iglesia), y reconociendo que los de la Compañía no habían faltado á 
lo que siempre, sin suficientes fundamentos, les imputaba el Obispo 
de los Angeles, de que no querían reconocer á los ordinarios para. las 
licencias de confesar y predicar en sus Obispa1los, con lo demás que 
les oponía; desengañado de esto el Ilustrísimo Prelado de Honduras 
y juutarneute Provisor y Gobernador del Obispado, de los Angeles' 
con grandes muestras de benevolencia confirmó juntamente con otro~ 
dos Goueruadores las licencias de confesar y predicar que tenían los 
de la Compañía en aquel Obispado, dando juntamente su Señorfa no 
P?cas ?luestras d,e seuti!niento de lo que nuestra religión había pacle
culo, s1u la culpa que siempre les había imputado el Obispo de los 
Angeles en cuantos escritos babia publicado por todo el mundo. El 
cual, anuque sintió esta acción de su Gobernador y Obispo de Hon
duras,_Y por ella desde Espa.ña le revocó la facultad del gobierno que 
le hal.na encomendado, no por eso quedó arrepentido el Ilustrísimo 
d_e Homluras por h_abe~ vuelto por el crédito de la Oompafüa, que 
sm razón estaba otend1do; confesando que los despachos y edictos 
que firmó en tiempo de los pleitos que contra ella movió el limo. Sr. 
D. Juan de Palafox, eso lo habla hecho obligado del mismo Prelado 
suyo en aquel tiempo. Y finalmente, el Ilustrísimo de Honduras al 
pre~eute, se esmera en favorecerá la Compañía, la cual, cuando' no 
tu_v1~ra ?tr~ persona en defensa de sus causas, sino del que las exa
~mo y f~é Juez de ellas, y por otra partP, por la dignidad de Ilustri
s1mo Olllspo ( autoridad mayor de toda. excepción), ésta le bastara á 
la üompaüía por satisfacción y defensa de los cargos que el Obispo 
de los Angeles contra ella tiene publicados. 

Y pa1·!1 pt·_ueba de laju~tilicación con que la Oompañía se ha porta
_do Y <lefouihdo do l~s pleitos que contra ella ha movido y sustentado 
muchos auos. el Obispo de los Angeles, podemos hacer catálogo de 
ot,ro~ mu_chos_ Prelados y personajes gravisimos que la han amparado 
Y defendido sm haber hallado en ella ni antes de estos pleitos ni dea
Púl de,ellos; lo que.en varios escr.it.oa.le.haimputado.eate..Prelado, 
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aunque tan poderoso en rentas, en autoridad y mando como atñe 
queda dicho. Y en prueba de esta nuestra defensa, podemos lo pri
mero hacer catálogo de tanto número de Prelados, Obispos y Arzo. 
bispos, varones de grandes letras y celo del bien espiritual de las al, 
mas que Dios les había encomendado; los cuales, en espacio y tiempo 
de más de 70 años que los de la Compañía de Jesús vinieron á la Nue
va España, y en los Colegios que tienen por todo el reino y por todoa 
sus Obispados, han ejercitado sus ministerios con grandes aprobacio, 
nes de los dichos Prelados ( como se colige por el discurso de t.oda 
esta nuestra historia), sin haberles movido los pleitos que el Ilustrf. 
simo Obispo D. Juan de Palafox y Mendoza en su tiempo ha removido 
y levantado. El cual, comenzando sus pleitos en materia de diezmoe, 
contra los privilegios que de los Sumos Pontífices ha tenido siempre 
nuestra Compañía, no ha perdonado en su prosecución á ministerioa 
de confesar y predicar, enseñar letras y virtud á las juventudes y con• 
tra otros privilegios que los Sumos Vicarios de Cristo tenían coucedi, 
dos á nuestra religión, sin que haya dejado de mover nuevas diferen
cias y pleitos en lo que tanto número de grandes Prelados no loa 
hallaron, ni ninguno de ellos los intentó contra la Compaii.ía. A loa 
cuales puede ella con mucha razón alegar en su defensa, que bien es 
de entender que á tanto número de Prelados no les faltó el celo que 
el Obispo D. Juan de Palafox alega en sus escritos, de Ja defensa del 
derecho episcopal de su Iglesia, para ser sólo su Señoría en mover 
tanta variedad de pleitos que los demás ilustrísimos señores no inten• 
taron. Siendo cierto que las veredas y caminos extraordinarios y e1• 
travaj?ante8 no fueron tan ·seguros como los seguidos de todos; ni la 
singularidad ha sido aprobada de varones prudentes y santos; ni la 
novedad, como dejó escrito San Bernardo ( Bernar. serm. 3 snp. Mi•• 
sus. est Eccles. C. 3~ ), dejó de ser sospechosa. Omne novum suspectal 
reddit insidias. Doctrina bien conforme á la del sagrado libro de 108 
Proverbios, que dice: Ne transgrediaris termino& antiquos, quos po1t11-
runt. Y porque no parezca que sólo nos ·queremos vale1· en defensa 
nuestra de testigos pasados y muertos, no son pocos los que también 
podemos referir y de no menor autoridad que los pasados, que en el 
mismo tiempo que el Obispo de los Angeles ha fatigado á la Compañia 
con pleitos, quejas y deseréditos que ha esparcido por el mundo, la 
han amparado y fayorecido, sin haber hallado en ella las desobedien• 
cias y resistencias _á los Prela~os de la Iglesia y Cánones sag1·adOB, 
que en tantos escritos ha publicado contra la Compañía el Obispo de 
los Angeles: antes con grandes muestras de agradecimiento han dado 
las gracias, así á la Compaiíía como á sus hijos, de la ayuda que de 
ellos han experimentado por medio de sus ministerios. Testigos haa 
sido de esta verdad y del tiempo en que padeció su persecución la 
Compañía, el Ilustrísimo Arzobispo de México, D. Juan de Mañ.ozca, 
cuya carta para el Sumo Pontífice de la Iglesia, atrás queda referida. 
Testigo asímismo el Ilustrfsimo señor Obispo de la santa Iglesia de 
~icho~cán, que tiene tres _Colegios de la Compañía y una Casa de Re
s1denc1a nuestra en su Obispado, y nunca en muchos años que ha que 
lo gobierna y visita, ha hallado materia de pleito con los de nuestra 
teligión; sino que varias veces se ha querido servir y ayudar de elloe 

, .p.\dieu.do que fuesen en misión_ por su dilatado Obispado. Testigos t.am
p1é,i l)lW(len, ser. en abono y crédit() del _modo d~ pr9~er de la ~ 

pafifa en sus ministerios, en tiempo que era tan fatigad~ y J?erseguid_a 
del Obispo de los Angeles, las muchas personas ecles1ást1eas y reli
giosas que, compadecidas de lo que sin razón padecían los nuestros en 
la Nueva España y más en particular en el Obispad!> de los Angeles, 
e11cribieron ffil su defensa á N. P. General á Roma, donde tanto ruido 
había hecho el Obispo D. Juan de Palafox por medio de sus Comisa
rio11, ·memoriales, escritos y cartas para el Sumo Pontífice, llenas de 
quejas contra los de la Compañía. Y á las dichas personas pudiéra
mos añadir otras no pocas, que aunque por sus particulares respetos 
al principio se mostraron parciales del Ilustrísimo Obispo D. Juan de 
Palafox, pero finalmente, desengaiiados, han reconocido cuán sin ha
ber dado causa la Compaiiía, ha padecido una persecución tan mo-
lesta. · 

Y por último testigo, mayor de toda excepción del crédito de la Com
pañía que podemos presentar, sea el Excelentísimo Conde de Salva
tierra, Virrey de la Nueva España, por todo el tiempo que duró lo más 
riguroso de los pleitos que el Obispo de los Angeles movió contra la 
Oompaiíía, la cual, por vía de fuerza, hubo de valerse del amparo de 
este Príncipe; el cual, cou parecer y consulta de muchos letrados y per
sonas doctas, eclesiásticas y seglares, dió real auxilio á los jueces con-
11ervaclores que para su defensa había elegido la Compañía, recono
ciendo la violencia que del Obispo padec1a; y no contento con esto 
un Príncipe que tau de cerca había tenido tan plena noticia ele estas 
causas, determinó escribirá N. P. General en defensa de los hijos que 
tiu Paternidad en tierra tan remota. tenía. Cuya carta aquí no se re
pite porque atrás qneda referida, y se ba de suponer haber sido tal 
la cristiandad, prudencia y gobierno de este Príncipe, que para pre
miarla el Rey nuestro seíior, acabado su gouieruo de la Nueva Espa
ña, no lo llamó S. M. á E!:,paiía, sino le promovió al Reino del Perú, 
que muchos aíios i,;on la misma prudencia y cristiandad ha gobernado. 

Finalmente, por última reimlta de los pleitos que el Prelado de la 
ciudad de los Angeles contra la Compaiiía movió, pudiéramos pon
derar aquí por una parte el poco fruto que de esta persecución y tem
pestad se ha seguido, y por otra los daiios que de ella han resultado. 
Porque en cuanto á Jo primero, no se ha hallado otro frnto, utilidad 
ni provecho en lo espiritual de las almas, ni en lo temporal de h11 re
pública de los Angeles, sino las inquietudes y escándalos que atrás 
quedan referidos y por justas razones no se han escrito todos. lmpi
diéronse los ministerios que con tanto aprovechamiento de las almas 
Y por tantos años y con tanta paz y aprobación de los Prelados pa
sailos, habían ejercitado los de la Compañía. Materia que habrá sido 
d~ gusto para los enemigos del género humano, no para los ángeles y 
bienaventurados que hacen fiestas cuando ven que las almas son en
Cl_lminadas al cielo. Pero gracias á Dios que ha querido y se ha ser
vido de reparar este daño, cuando esta historia se escribe. Porque 
los gobernadores que al presente administ.ran el Obispado de los An
g~let:1, á los de la Compañía, que de nuevo 1:,e han presentado para 
eJercitar los ministerios de confesar y predicar ( Jo cual nanea rehu
saron), les han dado plenas licencias para esos ministerios, y las anti
guas que otros tenían las han confirmado, lo que ha sido de singular 
~egria en aquella ciudad y república de los Angeles. 


